
RESOLUCIÓN NO. 010-2021 DEL COMTÉ DE COMPRAS Y CONTRATACI ONES, 
MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBAN ELPLIEGO DECONDICIONES ESPECIFICASYEL 
PROCEDIMENTO DE SELECCIÓN DE LICITACIÓN RESTRINGIDA,
ACONDICIONAMIENTO Y REMOZAMIENTO DE LA PLAYA MONTE RIO EN LA 
PROVINCIA DE AZUA (AYUNTAMIENTO AZUA-CCC-LR-2021-0001). 

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, 
Obras y Concesiones; de fecha 18 de agosto del 2006 y su modificación. 

VISTO: El Decreto No. 543-12 de fecha 06 de septiembre del 2012 contenido del 
Reglamento de aplicación de la referida Ley. 

VISTO: EI Pliego de Condiciones especificas para el ACONDICIONAMIENTO Y 
REMOZAMIENTO DE LA PLAYA MONTERIO EN LA PROVINCIA DE AZUA. 

VISTA: La certificación de existencia de fondos emitida por el Lic. Rafael Vinicio Lugo 
Cabral, Director Administrativo y Financiero en fecha Veinte y ocho (28) de Octubre de 
2021. 

VISTO: El dictamen juridico del Pliego de Condiciones emitido por el Lic. Jerfi 
Fermin Morillo Agramonte, Consultor Juridico en fecha primero (01) de Noviembre 
de 2021. 

cONSIDERANDO: Que de conformidad con el párrafo I del Articulo 36 del Decreto 
No. 543-12, es responsabilidad del Comité de Compras y Contrataciones la 
aprobación de los Pliegos de Condiciones Especificas y el procedimiento de selección. 

cONSIDERANDO: Que el manual de procedimientos para las licitaciones Restringidas 
elaborado por la Dirección General de Contrataciones Públicas dispone que es facultad 
del Comitéé de Compras y Contrataciones la revisión y aprobación del Pliego de 
Condiciones Especificas y del procedimiento de selección, asi como la designación de 
los peritos para la evaluación de las propuestas de los oferentes o participantes en 
el proceso. 

CONSIDERANDO: Que el presente Comité, previo el cumplimiento de las facultades 
indicadas en los referidos decreto y manual de procedimientos, deberá verificar la 
disponibilidad de fondos a través de la certificación de existencia de fondos emitida 
por la gerencia administrativa y financiera, según b dispuesto en el Articulo 32 del 
indicado Decreto No.543 12. 
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